
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA    

                              Bogotá, D.C., 27 de septiembre de 2021     
       
  
Proceso Unión Marital de Hecho    
Radicado 2021-00362 
  

  

No se tiene en cuenta la notificación realizada a los demandados por cuanto 

no se acredita la remisión del auto admisorio de la demanda. 
  

Proceda la demandante a efectuar la notificación con el lleno de los requisitos 

establecidos en el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE    
     
     

     

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ  

  
     
ER    

  

   

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N° 139 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  



  Secretario 

 

                          

 


